NOTA ACLARATORIA - 12/12/2002
Estimados Señores:

Para contestar los múltiples emails recibidos solicitando confirmación de la fecha limite para entregar los átomos de noviembre y los retroactivos desde diciembre 2001 a la fecha les reiteramos lo siguiente:

La circular No. 045-2002 en su ultimo párrafo establece:

REENVIO : 

El suministro de la información es retroactivo desde el mes de diciembre de 2001 con los cambios y ajustes antes detallados en los átomos Contable, Crédito, Depósitos y Liquidez Mensual. El mismo deberá iniciarse a partir del 16 de diciembre de 2002 hasta el 16 de enero de 2003. La Tabla BAN04 se enviará con información correspondiente al mes de mayo de 2002 en adelante.
La fecha limite tal como lo especifica la Circular No. 045-2002 es el 16 de enero de 2003 inclusive el mes de noviembre de 2002 que se vence el 17 de diciembre.

Les recordamos que ya pueden descargar de nuestro sitio www.superbancos.gob.pa el programa Pre-Validador Funcional Opcional,  el Data Entry Versión 1.03.   

